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Preliminar

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" 233 .2024.i'DCC

Cerro Colorado, 28 de octubre de|2024.

vtsT0s:

La renuncia al cargo de Sub Gerente de Gestión delTalento Humano de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado

suscrita por la Abg. l\,'lildred l\¡ilvia l\¡ercado l\¡urguia.

CONSIDEMNDO:

Oue. conforme a lo establec¡do en el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado y el articulo ll del Titulo

Orgánica de Municipalidadss, Ley 27972, las municipalidades son órganos de gobierno, prcmolores del

local; co¡ personería iulid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan

de autonomía administrativa, política y económ¡ca en los asuntos de su compelencia

Que mediante Resolución de Alcaldia N" 204-2024-N|DCC, de fecha 20 de septiembre del 2024, se designa en el

cargo de confanza de Sub Gerente de Gesfón del falento Humano de la Municipalidad Disfital de Cerro Colofado a la Abg

l\¡ildred Milvia Mercado l,4urguia, bajo el rqlimen laboral del Decreto Legislativo 1057

Que, con fecha 25 de octubre del 2024 la Abg. M¡ldred l\¡ilvia Mercado Murguia presenla su refluncia al cargo de

confianza de Sub Gerente de Gestión delTalento Humano de la Municipalidad oistrital de Ceno Colorado.

Que, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'

27972

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIIIERO: ACEPTAR IA ÍENUNCiA PTESENTAdA POf IA ABG. MILDRED MILVIA MERCADO iIURGUIA

at cárgo de confianza de SUB GERENTE DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANo de la [¡unicipalidad Disfital de Cerro

Colorado, entendiendo como su último día de labores en el cargo el 31 de octubre del 2024; agradeciendo sus servicios en

benefcio del distrito de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEGU DO: DISPONER a ta Sub cerencia de Gestión del Talento Humano la liquidación de los

beneficios que pudieran corresponder a favor de la Abg. Mildred lvilva Mercado l\¡urguia, asi como la emisión del respectivo

certiicado de trabajo.

ARTíCULo TERCERo: ENoARGAR a ta ofcina de secretaria Generalsu notificación y a la oficina de Tecnologias

de la Información su publicación en el portalweb institucional.
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